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b) Pueden ser unipersonales o pluripersonales y a nombre de 

personas naturales o jurídicas. 
 
 
c) Las instituciones financieras pueden cobrar comisiones 

por el manejo de las cuentas. 
 
 
 2.2.- Cuentas de ahorro a plazo. 
 
 
 2.2.1.- Cuentas de ahorro a plazo con giro incon-

dicional. 
 
 
 Las cuentas de ahorro a plazo con giro incondi-
cional tienen las siguientes características: 
 
 
a) Son en moneda nacional, no reajustables o reajustables 

por la variación de la unidad de fomento u otro sistema 
de reajustabilidad autorizado por el Banco Central de 
Chile. Cuando sean abiertas en bancos, también podrán ser 
en moneda extranjera. 

 
 
b) Pueden ser unipersonales o pluripersonales y a nombre de 

personas naturales o jurídicas. 
 
 

c) El titular puede realizar hasta cuatro giros en cada 
período de doce meses, sin perder el derecho a reajuste y 
hasta seis giros en el mismo período, sin perder el 
derecho a intereses. 

 
 
d) Los intereses y reajustes se abonan cada doce meses. 
 
 
e) Los giros son pagaderos a la vista. 
 
 
f) Las instituciones financieras pueden cobrar comisiones 

por el manejo de las cuentas. 
 
 

g) Los bancos no podrán hacer cargos a estas cuentas de 
ahorro a plazo relativos a cobro de cheques u otros 
conceptos relacionados con cuentas corrientes. 
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 2.2.2.- Cuentas de ahorro a plazo con giro dife-

rido.
 
 
 Las cuentas de ahorro a plazo con giro diferido 
tienen las particularidades que se indican a continuación: 
 
a) Son en moneda nacional, no reajustables o reajustables 

por la variación de la unidad de fomento u otro sistema 
de reajustabilidad autorizado por el Banco Central de 
Chile. Cuando sean abiertas en bancos, también podrán ser 
en moneda extranjera. 

 
 
b) Pueden ser unipersonales o pluripersonales y a nombre de 

personas naturales o jurídicas. 
 
 
c) El titular puede realizar hasta seis giros en cada 

período de doce meses, sin perder el derecho a reajuste. 
 
d) Los intereses y reajustes se abonan cada doce meses. 
 
 
e) El ahorrante puede girar de estas cuentas solamente con 

aviso previo a la entidad depositaria, mediante la pre-
sentación de una solicitud con una anticipación mínima de 
treinta días corridos. 

 
 
f) Las entidades depositarias, no obstante lo señalado en el 

literal anterior, pueden permitir a los titulares que 
sean personas naturales, giros a la vista hasta por el 
equivalente a treinta unidades de fomento, en cada 
oportunidad, siempre que cada uno de ellos se efectúe en 
días distintos. 

 
g) Las instituciones financieras pueden cobrar comisiones 

por el manejo de las cuentas. 
 
 
 2.3.- Cuentas de ahorro con y sin libreta.
 
 
 Tanto las cuentas de ahorro a la vista como las 
cuentas de ahorro a plazo que se mencionan en los numerales 
precedentes, pueden operarse con o sin libreta, de manera que 
las instituciones financieras pueden establecer y ofrecer al 
público la apertura de "cuentas de ahorro con libreta" y 
"cuentas de ahorro sin libreta". 
 
 
 
 
 
Circular N° 3.254, 28.01.04 
 



 
SUPERINTENDENCIA  DE BANCOS RECOPILACION DE NORMAS 
E INSTITUC A
        

IONES FIN NCIERAS BANCOS Y FINANCIERAS 
C H I L E 

Capítulo 2-4  
Pág. 15 

 
 
 
 Cuando el número de giros efectuados en una cuen-
ta de ahorro a plazo, en el período de doce meses, sea supe-
rior al que el depositante podía realizar de conformidad con 
lo señalado en las letras b), c) o d) del numeral 7.3, según 
sea el caso, no se aplicará reajuste alguno. 
 
 
 9.- Intereses de las cuentas de ahorro a plazo. 
 
 
 9.1.- Interés autorizado. 
 
 
 Los intereses que acuerden pagar las institu-
ciones financieras a las cuentas de ahorro a plazo deben ser 
de aplicación general, sin que medien otras discriminaciones 
que no sean las provenientes del tipo de cuenta de que se 
trate, es decir, si es con o sin reajustabilidad, con giro 
incondicional o con giro diferido, con o sin libreta; del 
saldo medio mantenido, en tanto ello se establezca como 
condición para el pago de una mayor tasa de interés; o del 
número de giros pactado, según lo indicado en la letra d) del 
numeral 7.3 de este Capítulo. 
 
 
 Las instituciones financieras pueden fijar libre-
mente la tasa de interés anual, la que sólo se podrá cambiar 
dentro de los diez primeros días de cada mes calendario y la 
nueva tasa regirá, a lo menos, por el lapso que reste de 
dicho mes. 
 
 
 No obstante, la tasa de interés podrá ser modifi-
cada sin esperar el inicio de un nuevo mes calendario, cuando 
la nueva tasa sea superior a la que esté vigente. Esta mayor 
tasa no podrá ser disminuida en lo que resta del mes y en 
todo el mes siguiente. 
 
 
 En todo caso, sólo podrá disminuirse la tasa de 
interés de un mes a otro, si la nueva tasa es informada a los 
clientes en la forma y con la oportunidad debidas, según lo 
indicado en el numeral 14.2 de este Capítulo. 
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